GUIA PARA EL USO DE UN LENGUAJE NO SEXISTA EN EL INSTITUTO ESPAÑOL DE COMERCIO EXTERIOR                                                                                           
ANEXO I
Presentación:

La Ley Orgánica de Igualdad efectiva de mujeres y hombres establece en su artículo 14 referido a las políticas públicas para la igualdad de los Poderes Públicos, “La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas”.

El lenguaje es uno de los vehículos más importantes de transmisión de los estereotipos sexistas, condicionando la imagen subconsciente que creamos de la sociedad, y la percepción y valoración de las personas que la integran.
Sexismo lingüístico y sexismo social:

Se da sexismo lingüístico cuando el mensaje es discriminatorio y supone una diferenciación entre mujeres y hombres debido a su forma, no a su fondo, por utilizar palabras o estructuras inadecuadas.

Ejemplo de sexismo lingüístico:
Podrán acudir los Consejeros  acompañados de sus mujeres.

Alternativa: 
Podrán acudir quienes integren el  Consejo de Administración acompañados de sus cónyuges.

Sexismo social aparece cuando la discriminación se debe al fondo del mensaje, es decir, a lo que se dice y no a cómo se dice:
Ej: En  el  Consejo de Administración del “ Banco xxx”  hay doce  consejeros y cuatro consejeras.

En el ejemplo, se da sexismo social, ya que hay un número muy inferior de mujeres en el Consejo de Administración, pero no sexismo lingüístico, ya que no se oculta a la mujer.

Lo que no se nombra no existe o se le está dando carácter de excepción. La ausencia y ocultación de la mujer en el lenguaje, la utilización de palabras de un género u otro dependiendo de si lo que se quiere designar es bueno o malo y la percepción de mayor valoración para profesiones si las utilizamos en masculino reflejan claramente la influencia del lenguaje.

El lenguaje debe saber adaptarse a un entorno en constante evolución, donde la sociedad demanda una mayor igualdad de sexos, y evolucionar constantemente para reflejar esa igualdad y contribuir a ella. 

Por tal motivo, el uso de un lenguaje no sexista desempeña un papel fundamental en el objetivo de superar las desigualdades entre mujeres y hombres, y en el cambio de percepción de los roles tradicionales. 

Para contribuir al objetivo de plena igualdad se presenta esta guía con la intención de que sirva de herramienta para detectar situaciones de discriminación por razón de sexo a través del lenguaje y proponer correcciones. 

Todo el personal del ICEX tendrá especial celo en el cuidado del uso de un lenguaje no sexista en cualquier ámbito.

PAUTAS PARA EL USO DE UN LENGUAJE NO SEXISTA
Resulta evidente que las soluciones que aquí se proponen no son posibles en todas las situaciones. Se trata pues, de optar por la que, sin transgredir las normas gramaticales, tenga en cuenta  a la mujer y le dé el protagonismo que le corresponde en la sociedad.
La Base de Datos NOMBRA.EN.RED auspiciada por el Instituto de la Mujer, que se puede instalar desde la página web del Ministerio de Igualdad, es un instrumento de ayuda fundamental, ya que ofrece múltiples soluciones para eliminar expresiones sexistas o que ignoran la presencia femenina. Ha sido realizada a partir del análisis de 472 textos de Internet e "intranets" locales, la mayoría pertenecientes a registros administrativos.
http://www.migualdad.es/mujer/publicaciones/catalogo/serie_lenguaje.htm

1.- Inversión:  
Consiste en sustituir la palabra dudosa por su correspondiente de género opuesto. Si la frase  resulta inadecuada, es que dicha palabra dudosa es sexista.

2.- Evitar el uso sistemático del masculino genérico como englobador de ambos sexos ya que oculta a la mujer y además puede crear ambigüedad y confusión en muchos mensajes.

Opciones para evitar el masculino genérico:  
2.1) Sustantivos genéricos y colectivos

Términos como personaje, colectivo, grupo, pueblo, equipo, persona, plantilla, pareja, gente, colectividad, asamblea, asociación, etc, tengan género gramatical masculino o femenino  hacen referencia tanto a hombres como a mujeres. 

Podemos utilizar: La plantilla de la empresa.

En lugar de: Los trabajadores de la empresa.
Otros ejemplos:  La humanidad en lugar de los hombres. 
El funcionariado en lugar de los funcionarios.

2.2) Perífrasis

Podemos utilizar 


En lugar de

Podemos utilizar

En lugar de

El personal administrativo

los administrativos
la persona representante
el representante

la persona solicitante

el solicitante

la parte demandada
el demandado

la persona deudora

el deudor

la persona interesada
el interesado
Ejemplo:




  Propuesta de cambio:

“Participarán  en  el concurso licenciados en….”
  “Participarán en  el concurso personas licenciadas en 
“Los españoles tienen derecho a recibir asistencia…”
  “La población española tiene derecho a recibir asistencia.“
“Los administrativos podrán solicitar…”

  “El personal administrativo podrá solicitar…”
“El interesado presentará escrito en el registro...”
  “La persona interesada presentará escrito en el registro..”
2.3) Construcciones metonímicas

Aluden al cargo, profesión o titulación que se posee y no a la persona que los desempeña.

Podemos utilizar 

En lugar de


Podemos utilizar

En lugar de
Dirección

los directores


Ingeniería

los ingenieros
Judicatura

los jueces


Gerencia


Los gerentes

Presidencia

los presidentes


Tutoría


los tutores

Vicepresidencia

los vicepresidentes

Licenciatura

los licenciados

Ejemplo:





Propuesta de cambio





Jefe de Departamento
                


Jefatura de Departamento

Firma del Secretario General



Firma de la Secretaría General
Los directores del ICEX serán convocados…


La dirección del Icex será convocada…
2.4) Desdoblamientos

Se pueden usar cuando no encontremos una palabra con terminación indistinta para el masculino y el femenino. Se debe alternar el orden de los desdoblamientos para no dar prioridad a un género sobre otro, ya que no hay razón para anteponer sistemáticamente el término masculino al femenino.
Ejemplo:



Propuestas de cambio:
Los trabajadores de ICEX…
Las trabajadoras y los trabajadores de ICEX /Los trabajadores y las trabajadoras de ICEX...
El beneficiario podrá desgravarse….

La beneficiaria o beneficiario podrá desgravarse...

Recomendación: 
No abusar de los desdoblamientos, es más conveniente el uso de los colectivos, las perífrasis, etc. para evitar recargar el mensaje.

Ejemplo:

Aquellos o aquellas que sean beneficiarios o beneficiarias o perceptores o perceptoras de ayudas…
Propuesta de cambio:

Aquellas personas beneficiarias o perceptoras de ayudas…
2.5) Barras: Son muy útiles en documentos con problemas de espacio como formularios e impresos. Aunque se pueden emplear en todo tipo de documentos, por razones estilísticas sería más recomendable usar otras fórmulas, ya que afean el texto y dificultan su lectura, al tener que usarse en todos los elementos con los que concuerden los sustantivos (adjetivos, determinantes, etc.).

Ejemplos:

El/la abajo firmante D./Dª

El/beneficiario/a

El/la solicitante

El/la avalista


El/la autorizado/a


El/la titular

El/la empresario/a

El/la empleado/a

Ejemplo:




Propuesta de cambio:

El solicitante deberá cumplimentar la casilla…

El/la solicitante deberá cumplimentar la casilla…
El denunciante deberá comunicar al denunciado...
El/la denunciante está obligado/a a comunicar a el/la denunciado/a..
2.5.1)Tratamiento heterogéneo en el tratamiento de los sexos para evitar ambigüedades.
Cuando se emplee la barra, se seguirá usando en todas las palabras afectadas por la concordancia; ya que de lo contrario puede interpretarse como un masculino específico.
Nacimiento hijo/a del empleado


Nacimiento hijo/a del/de la  empleado/a.

2.6) LA ARROBA @:  No puede utilizarse porque no es un signo lingüístico.

Ejemplo:




      Propuesta de cambio:

“L@s usuari@s de SAP tendrán una clave de acceso…”    “Las usuarias y usuarios de SAP tendrán una clave de…” 
   “Los/as usuarios/as de SAP tendrán una clave de acceso…”
2.7) Las aposiciones explicativas evitan la pesadez de los desdoblamientos y las barras.
Ejemplo:




Propuesta de cambio:

“Los afectados serán indemnizados.”

“Los afectados, tanto mujeres como hombres recibirán una indemnización.”
“Los jóvenes que soliciten el abono…”

“Los jóvenes, de uno y otro sexo, que soliciten el abono…”
2. 8) Omisión del determinante

Los sustantivos de una sola terminación para ambos géneros necesitan del artículo para diferenciar el sexo, como ocurre con solicitante, compareciente, declarante, otorgante, denunciante, cedente, contribuyente, recurrente, representante, estudiante, docente, profesional, joven, avalista, titular, progenitores, etc. 
Omitiendo el artículo, cuando sea posible, se consigue englobar a mujeres y hombres.

Ejemplo:






Propuesta de cambio:

Podrán optar al concurso los profesionales con experiencia.
Podrán optar al concurso profesionales con experiencia

El titular de la cuenta.





Titular de la cuenta

Ejemplo:  En lugar de “los solicitantes de becas…” 
· Omitir el artículo según el contexto: “Solicitantes de beca…” 

· Usar un pronombre: “Quien solicite beca…”
· Sustituir por un determinante con marca de género: “Cada solicitante de beca…”
2.9) Los determinantes sin marca de género (p.e. cada) se pueden emplear junto a sustantivos de una sola terminación. 
Ejemplo:






Propuesta de cambio:

Se hará saber individualmente a todos los beneficiarios.
Se hará saber individualmente a cada beneficiario.

Para eludir los adjetivos y participios en género masculino, se puede:
En lugar de:
nacido en […]



Podemos utilizar 
natural de / lugar de nacimiento
2.10) Estructuras con se

Se puede recurrir al se impersonal para evitar la referencia directa al sujeto. 
Ej.: (se recomienda…), (se decidirá…), (se va a proceder…).    









Propuesta de cambio:




En lugar de:


Se beneficiarán de estas ayudas



Serán beneficiarios de estas ayudas

Se decidirá judicialmente.




El juez decidirá

Lugar en que se inscribió.


       

Lugar en que fue inscrito.

Cuando se solicite la devolución del anticipo...

Cuando el cliente solicite la devolución del anticipo...
2.11) Formas personales del verbo

A veces, se puede omitir la referencia directa al sexo del sujeto y utilizar el verbo en primera persona de plural, en segunda persona del singular, y en tercera persona del singular o del plural. Para ello el sujeto debe estar claro y no crear ningún tipo de ambigüedad su omisión;  por ejemplo en normas, recomendaciones, órdenes, etc.

Ejemplo:  “Si el usuario decide rescindir el contrato...”
  Propuesta de cambio:  “Si decide rescindir el  contrato…”

2.12) Formas no personales del verbo

Empleo de infinitivos o gerundios de interpretación genérica.

 Ejemplo:





Propuesta de cambio:

“Es necesario que el contratista haya justificado…”

“Es necesario haber justificado…”


“Es necesario que el usuario preste más atención.

“Es necesario prestar más atención.
“Cuando el opositor lea las preguntas, comenzará…”

“Al leer las preguntas, comenzará…”
“Si el opositor estudia regularmente, conseguirá el objetivo.”      “Estudiando regularmente, se conseguirá el objetivo.”
2.13) Evitar el abuso o ambigüedad que pueden generar los pronombres masculinos en sentido genérico. 
Se puede sustituir el/los que por quien/quienes o por la/s persona/s que.
Ejemplos:
El que suscribe…


Propuesta no sexista:  La persona que suscribe…
El que lo solicite…



         Quien lo solicite…


                                                                                                                          La persona que lo solicite…

Los que no cumplan los requisitos…

         Quienes no cumplan los requisitos…

2.14) Indefinidos cuantitativos Uno/s, todo/s, alguno/s:
Se pueden sustituir por  persona, alguien, cualquiera, etc. o desdoblar los términos. 
2.14.1) Uno/s y Todo/s.
Ejemplos:




Propuesta no sexista:

“Es difícil que uno se enfrente sólo…”

“Es difícil que una persona se enfrente sóla a tantos…”   
“Uno se indigna al leer esto…”


“Cualquiera se indigna al leer esto…”

“Todos los beneficiarios que soliciten…”

“Las personas beneficiarias que soliciten...”/”Todos y todas…”
2.14.2) Alguno/s puede ser sustituido por el sintagma alguna/s persona/s.

Ejemplos:




Propuestas de cambio:

Algunos piensan que el mercado laboral…

Algunas personas piensan que el mercado laboral...

2.15) Adjetivos: Cuando acompañan a sustantivos de distinto género, podemos: 

2.15.1) Para evitar el masculino genérico, se pueden desdoblar los adjetivos, siempre teniendo en cuenta que su abuso puede resultar redundante y lentificar el mensaje.
Ej: Los empresarios cualificados y las empresarias cualificadas están en mejor disposición de afrontar los retos.

Por tal motivo, cuando sea posible, la solución más adecuada es hacer concordar los artículos, determinantes, adjetivos o participios únicamente con el más próximo –criterio de concordancia de proximidad-.

Ej: “Los empresarios y empresarias cualificadas… “       “La estancia tiene techos, paredes y puertas blancas”.

- Si el adjetivo va detrás de los sustantivos, concordará con el último:

Ej. “Las empresarias y empresarios cualificados…”        “ Las trabajadoras y trabajadores implicados”

- Si el adjetivo va delante de los sustantivos, concordará con el primero:

Ej. “Las cualificadas empresarias y empresarios…”        “Estimadas señoras y señores”

2.15.2) Cuando los adjetivos y participios van precedidos de un verbo copulativo, podemos:
a) Usar el término desdoblado en su forma masculina y femenina.

Ejemplo:  “Las trabajadoras y trabajadores del ICEX  están comprometidas y comprometidos.”
b) Reemplazar el adjetivo por un sinónimo invariable.

Ejemplo:  “Los trabajadores y trabajadoras del ICEX son hábiles.”    En lugar de: “…habilidosos y habilidosas”

c) Reemplazar el adjetivo por una preposición y un sustantivo de la misma familia léxica que el adjetivo.

En lugar de: “Están muy preparados”

Alternativa: “Tienen gran preparación”

d) Anteponer al adjetivo un sustantivo—sin marca de género, como persona, gente, ser humano, etc.

Ejemplo:  Los trabajadores y trabajadoras del ICEX son personas comprometidas.

2.15.3) En el caso de sustantivos invariables para el género, se puede jugar con los artículos, determinantes y adjetivos:

Ejemplo: Muchos y muchas periodistas muestran su satisfacción.

Ejemplo: Gran cantidad de artistas, indignadas e indignados ante la situación.

2.15.4) Sustituir el adjetivo por un sustantivo de la misma familia léxica que el adjetivo (o un sinónimo), o por una preposición y un sustantivo de la misma familia léxica que el adjetivo.

En lugar de: “Los más votados”.

Alternativa: “Quienes hayan obtenido mayor número de votos”.

3.- Evitar los duales aparentes por ser términos que, referidos a hombres, tienen un sentido positivo o neutro, pero casi siempre son peyorativos para la mujer o denotan inferioridad. 

Ejemplo: Hombre público/mujer pública  -  señorito/señorita

4.- Evitar el androcentrismo: A menudo los hombres, al redactar un documento, olvidan que las mujeres son también receptoras del mensaje. 

Se debe tener en cuenta que los documentos se dirigen a ambos sexos y que, por tanto, se deben tener en cuenta a ambos, sin discriminar ni ocultar a ninguno de ellos.

5.- Evitar el salto semántico: Éste surge cuando se emplea un vocablo masculino con apariencia de genérico (incluyendo mujeres y hombres) y, sin embargo, más adelante, se repite manifestando con claridad que su valor anterior era sólo para hombres.
Ejemplo: Los europeos consumen gran cantidad de alcohol, y en el caso de las mujeres, de tabaco.

Alternativa: Los europeos varones consumen una gran cantidad de alcohol, y en el caso de las mujeres, de tabaco.

Por tanto, si nos referimos solo al sexo masculino, se usará el específico masculino, utilizando aposiciones especificativas.

Ejemplos:   El equipo masculino consiguió la victoria.

6.- Disimetría en la denominación

Se da cuando las mujeres son nombradas por su condición sexual, mientras que los hombres son nombrados por su posición social. Entonces, la condición sexuada de la mujer se convierte en su principal identidad, sustituyendo así a su estatus social o profesional.

Ejemplo:





Propuestas de cambio:

Se presentaron tres candidatos y dos mujeres.

Se presentaron tres candidatos y dos candidatas.

Se presentaron dos candidatas y tres candidatos.

7- El tratamiento de los sexos: 
7.1) Al hombre se le suele nombrar sólo por el apellido, sin embargo, en la mujer aparece normalmente precedido del nombre de pila precedido de sra o srta. o bien el nombre y apellido; incluso se las nombran simplemente en función de su relación de dependencia con el varón.
Recomendaciones: 

· Debemos dirigirnos de forma igualitaria, simétrica, evitando presentar a la mujer dependiente del hombre mediante expresiones como señora de, mujer de, esposa de, ya que supone un trato desigual, como si careciera de identidad.
El Sr. Sánchez y la Srta. Pilar Presa

Propuesta no sexista: El Sr, Sánchez y la Sra. Presa.

Ej:  Se notificará la sanción  a D. Miguel Fernández y a su esposa Dña.Angeles Barbero.

Propuestas no sexista:

Se notificará la sanción a los cónyuges D. Miguel Fernández y Dña. Angeles Barbero.

Se notificará la sanción a los cónyuges Dña. Angeles Barbero y D. Miguel Fernández.
En lugar de: Carmen Fernández, Señora de Maestre Podemos:   Sra. Carmen Fernández / Carmen Fernández
7.2) El tratamiento «mujer de». No debe utilizarse la palabra mujer como sinónimo de esposa, dado que hombre no significa, esposo.

7.3) ¿Cómo designar a las personas destinatarias de un escrito? 
- Usar señora y señor para hacer referencia de forma general a una mujer y a un hombre, con independencia de su estado civil. (Evitar el término señorita). 

- Cuando se haga referencia expresa a los dos sexos, se recomienda simultanear el orden de presentación para evitar que un sexo parezca prioritario sobre otro. 
- Cuando se dirija cualquier documento a un órgano de la administración, autoridad o persona responsable de la dirección de una institución o empresa, se deberá citar el cargo en su correspondiente género (Sra. Consejera ó Sr. Consejero), en función de la persona que en ese momento lo desempeñe. Si no se conoce su sexo, es recomendable informarse previamente de su identidad y si no es posible, utilizar nombres abstractos o desdoblamientos.

Abstracto: Vicepresidencia   
 Desdoblamiento: Sr. Vicepresidente Ejecutivo/Sra. Vicepresidenta Ejecutiva
- En documentos  abiertos  (instancias, impresos, cuestionarios, formularios) se recomienda que figuren epígrafes como nombre y apellidos o firmado. Si fuera necesario usar fórmula de tratamiento, deberá contemplar ambos sexos.

Ejemplos:
 D./Dña. Don/Doña

Sr./Sra. Señor/Señora 
Ilmo./Ilma.
Excma./Excmo. 

Evitar el uso sistemático del masculino genérico del tipo (el destinatario, el autorizado, el beneficiario, el que suscribe, el empleado,, el solicitante, el denunciante, el abajo firmante D. …, D… solicita…,Quedo enterado de…, etc.) ya que ocultan a la mujer.
Utilizar las perífrasis, los sustantivos genéricos o colectivos, los desdoblamientos y los dobletes mediante barras.

8. Incluir expresamente a las mujeres en las expresiones.

8.1) Ej. Equipo de abogados. En este equipo hay mujeres y hombres, pero nuestra imagen mental al escuchar o leer el texto es que sólo lo componen hombres.

9. Usos de la palabra “hombre”

A veces se usa con el sentido de persona y otras con el de varón, esto oculta a la mujer y además puede crear confusiones,  por tanto se recomienda:

     9.1) Usar hombre sólo cuando atañe al sexo masculino, o emplear el término varón.  
Ejemplos: 
Los hombres portadores del virus, son más propensos…
Los varones portadores del virus son más propensos...

     9.2) Para ambos sexos, usar genéricos como persona, individuo o, colectivos humanidad, gente.
Ejemplo:  Se advierte a los hombres que deseen alistarse que está abierto el plazo de inscripción.
Alternativa: Se advierte a las personas que deseen alistarse que está abierto el plazo de inscripción.

     9.3) Sustituirlo por expresiones como ser humano, género humano, la humanidad, etc.

Ejemplo:Los estudios sobre el hombre.
Propuesta de cambio: Los estudios sobre el género humano.
     9.4) Emplear los desdoblamientos hombres y mujeres o mujeres y hombres.

Ejemplos:  Los hombres y mujeres del Instituto… Las mujeres y hombres del Instituto…
10. Disimetría en la aposición

Se da cuando se emplea el término mujer, seguido de denominaciones que indican su posición en lo público (mujeres militares). Además de redundante, la identificación social o profesional de la mujer queda subordinada a su condición sexual que es lo que se percibe como sustancial.

Ejemplo: Las mujeres abogadas que asistieron a la reunión… Alternativa: Las abogadas que asistieron a la reunión..
11. Los oficios, profesiones y cargos de responsabilidad.
Lo que no se nombra no existe o se le está dando carácter de excepción, denominar las profesiones en masculino produce al menos tres efectos negativos:

- Oculta a las mujeres que los ocupan.

- Les confiere carácter de excepción.

- Reserva el masculino para ocupaciones con prestigio.

También hay mujeres que acceden a una profesión mayoritariamente masculina, que prefieren autodenominarse de forma masculina, pensando que la feminización resta categoría a la profesión o al cargo.

- Es conveniente usar en cada caso el género femenino o masculino según el sexo de la persona que desempeñe el cargo, oficio o profesión, manteniendo inalterados los sustantivos de una sola terminación.

- Asimismo, evitar en lo posible el uso del masculino genérico para no crear ambigüedades, recurriendo, cuando se pueda, a genéricos, colectivos, perífrasis, desdoblamientos o construcciones metonímicas.

Con la incorporación de la mujer al mundo laboral, se han ido creado los femeninos de muchos oficios o profesiones para los que solo existía el masculino:
Notario-notaria, bombero-bombera, fontanero-fontanera, abogado-abogada, médico-médica, juez-jueza.

“Profesiones de la A a la Z” –Eulalia Lledó- editado por el Instituto de la mujer, contiene recomendaciones generales de utilización de fórmulas del femenino y masculino en los oficios, cargos y profesiones.

http://www.migualdad.es/mujer/novedades/docs/las%20profesiones%20en%20fem%20y%20masc.pdf
La OM de 22 de marzo de 1995 (BOE 28/3/95) del MEC insta a reflejar en los títulos académicos oficiales el sexo de quienes los obtienen y lo argumenta de la siguiente manera: 

“La importancia que tiene el lenguaje en la formación de la identidad social de las personas y en sus actitudes, ha motivado la necesidad de plantear la diferenciación del uso del masculino o femenino en la designación de las múltiples profesiones y actividades para las que se venía empleando tradicionalmente el masculino”.

1. Títulos previstos en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo

Graduado en Educación Secundaria/Graduada en Educación Secundaria

Técnico/Técnica

Técnico Superior/Técnica Superior

Bachiller/Bachiller

2. Títulos universitarios

Diplomado/Diplomada


Ingeniero Técnico/Ingeniera Técnica

Arquitecto Técnico/Arquitecta Técnica

Graduado Social Diplomado/Graduada Social Diplomada

Maestro/Maestra

Licenciado/Licenciada

Ingeniero/Ingeniera

Arquitecto/Arquitecta

Doctor/Doctora

Doctor Ingeniero/Doctora Ingeniera

3. Títulos postgrados

Profesor Especializado/Profesora Especializada

Médico Especialista/Médica Especialista

Farmacéutico Especialista/Farmacéutica Especialista

Enfermero Especialista/Enfermera Especialista

4. Títulos deportivos

Técnico Deportivo Elemental/Técnica Deportiva Elemental

Técnico Deportivo Superior/Técnica Deportiva Superior

Resúmen de consejos y normas sencillas:

· Usar la aplicación “nombra en red” para solventar cualquier duda respecto a los términos a emplear.

· “Profesiones de la A a la Z”, contiene recomendaciones generales de utilización de fórmulas del femenino y masculino en los oficios, cargos y profesiones.

· Para detectar una expresión sexista: 

Sustituir el sujeto masculino por el femenino y comprobar como suena la frase.

· Evitar los duales aparentes cuando el término que alude a la mujer posee un sentido peyorativo. Hombre público/Mujer pública.
· Para evitar el uso del masculino genérico emplear -cuando sea posible- las perífrasis, los sustantivos genéricos o colectivos, los desdoblamientos y los dobletes mediante barras, por este orden.
· Usar perífrasis: Ej. La persona.
· Optar por términos genéricos:  Ej.: Alumnado por alumnos y alumnas.
· Elegir nombres abstractos: Ej.: Alcaldía, por alcalde o alcaldesa. Ej.: Presidencia por presidente o presidenta.
· No abusar de las dobles concordancias en cuanto al género en artículos, sustantivos y adjetivos.

  
Ej.: “Las solicitudes admitidas” en lugar de “Los solicitantes admitidos y las solicitantes admitidas.

· Usar dobles formas cuando se trata de nombrar a un grupo mixto, que precise evidenciar el femenino. 

  
Ej.:Premio a la mejor empresaria o empresario del año. Ej. El asesor o asesora asistirá a la víctima.

· Si el adjetivo va detrás de los sustantivos, concordará con el último:

Ej. Trabajadoras y trabajadores implicados

· Si el adjetivo va delante de los sustantivos, concordará con el primero:


Ej. Estimadas señoras y señores

· No utilizar el término “mujer” como sinónimo de esposa, como no lo es “hombre” de esposo.  

· Dirigirnos de manera igualitaria:  Usar señora y señor para hacer referencia de forma general a una mujer y a un hombre, con independencia de su estado civil. 

· No abusar del uso de barras para representar masculino y femenino cuando no estemos ante formularios, impresos o documentos similares.

· Evitar expresiones confusas como el/la abogado sobre todo cuando se sabe el nombre de la persona.

· No usar la @. No es un signo lingüístico. 

· Tener en cuenta la OM 22-05-95 que regula la denominación de títulos académicos:

  
Ej.Diplomada, arquitecta, médica, enfermera, obrera, técnica, etc.

· Flexibilizar el orden de las palabras, se puede anteponer el femenino al masculino y viceversa.

 
 Ej. Empresarias y empresarios – Empresarios y empresarias.


· Cuidar la homogeneidad del texto: Cuando se adopte una solución no sexista, mantenerla en todo el texto del documento, ya que lo contrario puede favorecer la ambigüedad.

Otras posibilidades:

· Uso de estructuras verbales con “se impersonal. “Se beneficiarán de estas ayudas…”, en lugar de “Serán beneficiarias y beneficiarios de estas ayudas…”

· Utilización de infinitivos y gerundios. “Es necesario haber justificado”, en lugar de “Es necesario que el contratista haya justificado…”

· En el caso de sustantivos de una única terminación para ambos sexos, en los que el artículo determina el género, como solicitante, denunciante, recurrente, se puede:

  
Ej. En lugar de “los solicitantes de becas…”

- Omitir el artículo según el contexto: “Solicitantes de beca…” 

- Usar un pronombre: “Quien solicite beca…”

- Sustituir por un determinante con marca de género: “Cada solicitante de beca…”

· Cuando sea posible se usarán construcciones metonímicas aludiendo al cargo, profesión, oficio o titulación con preferencia a la designación de la persona que los desempeñe o posea. 

 
Ej. Vicepresidencia en lugar de Vicepresidente, Jefatura en lugar de Jefe de Dpto. o Sector.
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